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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 10 tk marzo d,e 1972 sobre inscripción
en los Registros Especiales d6 ~xportadores.

Ilustrísimo señor:

La Ordenación Comercial Exterior prevista en el Decreto~ley

16/1967. de 30 de n-oviembre, prevé la forrnalizacíQn, de Unida~

des de e1q)Ortactón dentro deca<ia sector ~Pol'~~~ La fol'·
rondón de estas unidades es un proceso voluntar~Ylentoque
la Administración fomenta. en cada sectQr~ cie.: ac.uerdo con
sus caracteristicas. pero que no. imPone,

Este proceso se inicia, en muche,s oro.enac::iom;u{ cornerciales;
con la formación de uno O varios grupos de exportadores·- que
constituyen el embrión de las futuras unidades d~- exporta<;:ión.
Siendo necesario pertenecer a estos Grupos 'para diSfrutar de
los beneficios de la Carta sectorial; co-nvieneafirJ:Uar el derecho
de toda Empresa a la entrada en los mismosi::on las garantías
que se consideran necesarias.

En consecuencia, y de acuerdo con el a.rticulo 8; del Decreto
ley 16/1967,

Este Ministerio ha tenido a bien di~poj:ler'loSígui,erite;

Primero.~En las ordenacionesS<)qtori~les,~n:q~e'Ílósehayan
formado unidades de exportacíóncOÍ1,pEit6pn~lidad juridica
propia. los grupos. de exp()rtación'debera.:á'ql'l)itir 'nuevos

miembros, previo compromiso explícito por éstos del cumpli
miento de las normas de exportación que dicte la Comisión
Reguladora, así como del otorgamiento de poderes a favor del
Presidente y Vicepresidente del grUpo, en los mismos términos
estabiecidos para el resto de las Empresas del mismo.

Segundo.-La inscripción de nuevos miembros se ha,rá oída
la Comisión Reguladora y tendrá carácter provisional durante
el primer año o campal1a de exportación, elevandose ésta a
definitiva siempre que aquéllos acrediten, a satisfacción de la
DireCción General de Exportación, haber~ cumplido las dispo·
Bidones acordadas en materia de exportaCión dentro del sector
y haber realizado una actividad exporta(iora razonablemente
solvente, especialmente en mat.eria de precios, para lo que se
exigirá informe previo de la Comisión ,Reguladora.

En caso contrario, la DirecCión General de Exportación ins
truirá expediente a fin de determinar si procede la .baja en
el Regist.ro Especial de la firma de que se trate.

TercerO.-Las firmas que deseen entrar en un grupo, darán
traslado de su petición.y de loS compromisos a que se refiere
el punto primero a la Dirección General de Exportación, la
que podrá· exigir además las garantías que considere oportunas.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1() de marzo de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ll. AU10ridades y Personal

NOMBRAMIENTOS; SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO
Excmos, Sres.

ORDEN de 17 de. febréi"tt:deJ972 'flc.li;la;que se
nombra Vocal· repr-esentan:t,E! ,deJ,. jW".inU'terio elel. Aire
en la Junta Permanent6de:,PersofUt! <d5=omandante
de Intendencia del Aire don Luis Maria Lorenzo
Becco.

ORDEN de. 17 .de f~brerode }972 par. la, ,que se
nombra Presid6n~ dEt lQ: Comisión. i!t~PlHnisterial

para \61 estudio de .lóS .~resf.le .108 .lttIutilados de
Guerra MarroqufeB4. don.·FernanctoMa'rtinez-Vara
de. Rey y Córdoba .Benaven-te.

Excmos. Sres.: COnstituída, por .Orden <113 ... 27 dé . j uUo de
1970 {..Boletín' Oficial delEstado~, de 14 de agosto Siguiente},
la Comisión intenninisterlalpara. el estudío, de .Ios haberes de
los Mutilados de Guerra Marroquíes,

CARRERO

CARRERO

Excrnos, Sres

ORDEN de 23 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cese del Ayudante del Cuerpo de Oficinas
Militares- (asimilado a BrígadaJdon José Aldana
Gómez en el cargo de Administrativo rJel Gobierno
General de ~la provincia de Sahara.

Ilmo, Sr.: Por haber .sido promovido al empleo de Teniente
del Cuerpo de Oficinus·MiUtares del Ejército de Tierrl;t el Ayu
dante de dicho Cuerpo (asimilado a Brigada} don José Aldana
Gómez, B01PG137, y tener que reintegrarse al Ministerio del
EjérCito,

Esta Presidencia del G<lbierno, de conformidad con la propues
ta de V.l. y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en el cargo
de Administrativo que venía desempeñando en el Gobierno Ge
neral de la provincia de Sabara.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios gu:arde a V. L muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1972.

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sahara.

Esta Presidencia ciel Gobie-rno, a prppuesta del Alto Estado
Mayor, ha. tenido a q,ien nombrar Presidente de la citada Comi
sión al Gen~ra.l de DiVisión del Ejército del Aire don Fernando
Mattinez-Vara de Rey y Córdoba Benavente, en sustitución del
Vicealmirante segundo JeJe del Alto Estado Mayor, don. Manuel
Cervera Cabello, que ha cesado en dicho cargo.

Lo digo á VV. RE. para su conocimiento y efectos,
Dios guat'de a VV. EE.
Madrid, 17 de febrero dé 1972,

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

Excmos. Sres.: Deconfórmidad con ¡ópreV~nlqo,en ,el articu
lo 3:' de la Ley 103/1966,· d~ 28 de dicietnbra.,',rmnlf)Ctoa la
competenCia en materia.de,¡>er.tronalviVilal rviPi.o.d.flla Admi-
nistración Militar dEf una Jllntap'ernumcmte:'dE,t:Pc~sonal,

Esta Presidencia· <tel 'Go,biern9' .. a~ropUElltad.~l.A1tn. Estado
Mayor, ha tenidos bien nombI1u'rept'e:llW~teidel:1\itini$terio
del Aireen lareferidaJ~~al C~danttlflal(;uerpode
Intendencia del Aire don Luis.Mariª~,:~o);en s'Ustitu~
ción del Teniente CO):'Onel delmisIDoC\tstpotlon.'Pernando' PéTCZ
Flores, por haber cé$&do en su ant-eriord:esti;no.

Lo que comunico· a VV/EE;
Dios guaI'dea VV. EE.
Madrid, 17 de febrero de 1972.


